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CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 21 de julio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con la siguiente documental: 

 16-jun-2021: Correo del Juzgado de Sopó, devolviendo el comisorio No. 011 - 2021 SIN diligenciar. 

 29-jun-2021: Memorial de la parte ejecutante – SI proviene del correo inscrito SIRNA. 

 21-jul-2021: Pantallazo que acredita envío virtual del oficio No. 694 a las entidades bancarias. 
CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 22 de julio de 2021.- 
Hoy banco BBVA S.A. allegó respuesta a la cautelar. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 
 
 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2019 00453 
Demandante: BANCOMPARTIR S.A. 
Demandado: LUZ AIDA FLAUTERO Y OTRO 
 Fecha Auto:  Julio 22 de 2021.-   

 

SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el 

informe secretarial precedente, correspondiente a la devolución del comisorio 

No. 011 de 2021 sin diligenciar por parte del Juzgado de Sopó, pantallazo de 

remisión del oficio No. 694 comunicando la cautela aquí decretada y respuesta 

de Banco BBVA informando que se registró la cautela respecto al demandado 

HEBER PASCAGAZA, mientras que la otra ejecutada LUZ AIDA 

FLAUTERO No tiene vínculos ni productos con la entidad. Dichas misivas se 

ponen en conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor. 

 

Respecto a la solicitud incoada el 29 de junio de 2021, por el extremo 

ejecutante, esta operadora judicial se abstiene de acceder al requerimiento a las 

entidades bancarias, al verificar que la remisión del oficio No. 694 de 2020, que 

comunica la cautelar decretada, se remitió hasta el día de ayer 21 de julio de 

2021. En su lugar se mantendrá el expediente a la espera de los 

pronunciamientos que cada organismo bancario allegue.  

 

Alléguese virtualmente al abogado ejecutante, copia del 

pronunciamiento que arrimó BANCO BBVA S.A., déjense constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado 
#27 de 23 de Julio de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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